
4210 22 febrero 1980 B. O. del E.—Núm. 46

Vicepresidente: Ilustrísimo señor Director general de Promo
ción del Turismo;

Vooales: Ilustrísimo señor Subdirector general de Promoción 
del Turismo, ilustrísimo 6eñor Subdirector general de Infraes
tructura Turística, Jefe del Servicio de Publicidad e Información 
de Turismo, Jefe del Servicio de Turismo Interior, Jefe de la 
Sección de Fomento y el Jefe de la Sección de Recursos Turís
ticos; actuando como Secretario el Jefe del Negociado de Pro
moción del Turismo Interior, de la Dirección General de Promo
ción del Turismo.

Los documentos aportados a los concursos, correspondientes 
a los Municipios que no obtengan premio, podrán ser retirados 
dentro de loa treinta días naturales después de haberse hecho 
público el fallo del Jurado: los documentos no retirados en este 
plazo serán destruidos.

Lo que se hace público a todos los efecto.
Madrid, 11 de enero de 1880.—El Secretario de Estado, Igna

cio Aguirre Borrell.

MINISTERIO DE ECONOMIA

4208 BANCO DE ESPAÑA 

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios oficiales del día 21 de febrero de 1980

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar USA ...................... 06,970 07,170
1 dólar canadiense ............. . 58,036 58,276
1 franco francés ................ 16,352 16,420
1 libra esterlina ................ . 152,771 153,496
1 franco suizo ................... 40,765 41,012

100 francos belgas ............. . . 235,627 237,165
1 marco alemán ................ 38,310 38,534

100 liras italianas ................. 8,273 8,308
1 florín holandés ................ 34,749 34,044
1 corona sueca ................... . 16,042 10,128
1 corona danesa ................ 12,315 12,375
1 corona noruega .......... ..... 13,738 13,808
1 marco finlandés .............. . 18,003 18,106

100 chelines austríacos .......... . 533,753 539,648
100 escudos portugueses ....... 140,280 141,291
100 yens japoneses ................ 27,199 27,335

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES

4209 REAL DECRETO 333/1980, de 18 de febrero, por el 
el que se autoriza con carácter excepcional, al Mi
nisterio de Hacienda, para el envío con franquicia 
postal, de correspondencia dirigida a particulares.

El artículo ciento treinta y siete del vigente Reglamento de 
los Servicios do Correos dispone que la correspondencia que 
c ursen, con franquicia postal, las Autoridades u Organismos, 
deberá ser dirigida a otras Autoridades u Organismos Oficiales] 
con expresión do] cargo del destinatario y no ai nombro de la 
persona que lo ejerza.

El Ministerio de Hacienda considera de suma importancia 
hacer llegar a todos los contribuyentes una información clara 
y precisa acerca del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, por lo que se estima necesario, para facilitarle esta 
labor, eximirle , en cuanto se refiere a los destinatarios, de los 
requisitos exigidos para el curso de la correspondencia oficial 
cor, franquicia postal.

Fn su virtud, a pi opuesta del Ministro do Transportes y Co- 
mueicarumos y pievia deliberación del Consejo de Ministros, en 
-r reunión del día quince de febrero de mil novecientos ochenta.

DISPONGO:

Primero.—Se autoriza al Ministerio de Hacienda para cursar, 
excepcionalmente con franquicia postal, envíos dirigidos a par
ticulares para informarles acerca del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas, durante un período de tiempo que no 
excederá del treinta y uno de mayo de mil novecientos ochenta.

Segundo.—Se faculta a la Dirección General de Correos y Te
lecomunicación para dictar disposiciones que pudieran ser ne
cesarias en orden al desarrollo de este Real Decreto.

Tercero.—El presente Real Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a dieciocho de febrero deamll novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Transportes y Comunicaciones,
SALVADOR SANCHEZ-TERAN HERNANDEZ

4210 CORRECCION de erratas de la Orden de 18 de di
ciembre de 1979 sobre cambios de dominio de va
rios viveros flotantes de cultivos de mejillón.

Padecido error en la inserción de la citada Orden publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 14, de fecha 10 de 
enero de 1980, se transcribe a continuación la oportuna recti
ficación:

En la página 1182, en la relación anexa, en. el peticionario 
que hace el número 6, línea 3, donde dice: «Orden ministerial 
de concesión 19 de junio de 1979»; debe decir; «Orden ministe
rial de concesión 14 de octubre de 1964».

MINISTERIO DE CULTURA
4211 RESOLUCION de la Dirección General del Patri

monio Artístico Archivos y Museos por la que se 
acuerda tener por incoado expediente de declara
ción de conjunto histórico-artístico a favor del par
que «El Capricho», de la Alameda de Osuna, de 
Madrid.

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:
Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 

conjunto histórico-artístico a favor del parque «El Capricho», 
de la Alameda de Osuna, de Madrid, incluido el jardín del 
mismo, que fue declarado «Jardín Artístico», por Decreto do 20 
de octubre de 1934, y en su entorno según plano unido al ex
pediente.

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Madrid qüe, de 
conformidad a lo dispuesto en los artículos 17 y 33 do la Ley 
de 13 de mayo de 1933, todas las obras que huyan de realizarse 
en el conjunto cuya declaración se pretende no podrán llevarse 
a cabo 6in aprobación previa del proyecto correspondiente por 
esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficia] del Estado», abriéndose, cuando esté completo el expe
diente, un periodo de información pública.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 24 de octubre de 1979.—£1 Director general, Javier 

Tusell Gómez.

4212 CORRECCION de errores de la Resolución de la 
Dirección General del Patrimonio Artístico, Archi
vos y Museos por la que se acuerda tener por in
coado expediente de declaración de monumento his
tórico-artístico de carácter nacional, a favor de La 
Iglesia Parroquial de Santa Columba, en Villame
diana (Palencia).

Advertido error en el texto remitido para publicación de la 
expresada Resolución, insoria en el «Boletín Oficial del Esta
do» número 3, de fecha 3 de enero de 1980, se transcribe se
guidamente la oportuna rectificación:.

En la segunda columna de la pagina 131, .donde figura esta 
Resolución, todas les veces que aparece citada, en el título de 
la misma y en el apartado segundo, la iglesia de San Andrés, 
en Villamediana (Palencia); debe decir: «Iglesia Parroquial 
de Santa Columba, en Villamediana (Palencia)».


